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Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 

Entréguese: a la peticionaria la información detallada en la presente resolución. 

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo regulado en 
el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, RESUELVE: 

Que, de acuerdo a la información solicitada, la Unidad de Recursos Humanos del ISSS, remitió a esta 
dependencia la información disponible de acuerdo a lo requerido, la cual se encuentra en archivo digital 
adjunto. 

Que en fecha cinco de enero de dos mil veintitrés, se emitió resolución para ampliar el plazo inicial, en 
virtud de la antigüedad de la información, la cual según registros data del año 2010 y para continuar con 
la búsqueda de la misma, señalando como nueva fecha límite de respuesta el día jueves diecinueve de 
enero del presente año. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la 
suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de la Unidad de Recursos 
Humanos del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido la solicitud de información Nº13459/2022, 
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la usuaria  

 quien se identificó con Documento Único de Identidad número  
, quien ha solicitado la información referente a:  
 contrataron para /SSS en el periodo 20/diciembre/2010 al 

20/diciembre/2012. Contratación de plazas permanentes, es decir Ley de salario y contratos" Hace 
las siguientes VALORACIONES 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San Salvador, 
a las nueve horas con veinte minutos del día diecinueve de enero del año dos mil veintitrés. 

13459/2022 

GOlllERi'-'<) l)f.. 
EL SALVADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 
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